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Santiago, 20 de noviembre de 2024 
Sres. 
Registro Especial de Entidades Informantes 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De nuestra consideración: 

En representación de la Sociedad Concesionaria CHEC Embalse Las Palmas 
S.A., Rol Único Tributario N° 76.882.491-6, en adelante también la “Sociedad”, 
y encontrándome debidamente facultado, vengo en informar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9° y 10° de la Ley N°18.045 sobre Mercado de Valores 
y la Norma de Carácter General N°364 de la Comisión para el Mercado 
Financiero que, con fecha 18 de noviembre recién pasado, fue publicado en el 
Diario Oficial el D.S. MOP N°132, de 11 de septiembre de 2024, que “Modifica, 
por razones de interés público las características de las obras y servicios, del 
Contrato de Concesión de la Obra Pública Fiscal denominada “Concesión 
Embalse Las Palmas”” que, entre otras materias, suspende transitoriamente 
los plazos máximos vigentes tanto para las declaraciones de avance como el 
plazo máximo para la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras.   

Sin otro particular, saluda atentamente. 
 

 

________________________________________________ 
Minghui Wang 

Gerente General 
 Sociedad Concesionaria CHEC Embalse Las Palmas S.A. 

REF.:  
 
 
MAT.: 

Registro Especial Entidades 
Informantes N° 570 

 
Informa, como Hecho Esencial, 
publicación en el Diario Oficinal del 
D.S. MOP N°132, de 11.09.2024, que 
“Modifica, por razones de interés 
público las características de las 
obras y servicios, del Contrato de 
Concesión de la Obra Pública Fiscal 
denominada “Concesión Embalse 
Las Palmas”.” 
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